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¿QUÉ ES CEXGAN?

• CEXGAN, Siglas de Comercio Exterior Ganadero, es una aplicación 
para la gestión de la exportación de mercancías de origen animal y 
animales vivos.

• Permite:

 Centralizar comunicación entre veterinarios, propietarios, inspección 
oficial y MAPA 

 Documentar correctamente todos los movimientos 

 Verificar los requisitos del país de destino 

 Solicitar/emitir certificado de exportación



CEXGAN
• 2 MÓDULOS

• Mercados → animales comerciales 

• De compañía



PASOS PREVIOS 
ANTES DE INICIAR 
SOLICITUD 



¿QUÉ DEBO TENER EN 
CUENTA PREVIAMENTE?
• ESTAR DADO DE ALTA EN CEXGAN

• PLANIFICACIÓN

• CUMPLIR CON LAS CONDICIONES SANITARIAS 
OBLIGATORIAS

• CONSULTAR REQUISITOS DEL PAÍS DE DESTINO 

GRABAR LA SOLICITUD



ESTAR DADO DE ALTA EN 
CEXGAN

Ficha Procedimiento -

Sede Electrónica 

MAPA

https://sede.mapa.gob.es/portal/site/seMAPA/ficha-procedimiento?procedure_suborg_responsable=91&procedure_id=354


PLANIFICACIÓN
• Nuestro trámites de gestión tienen un periodo mínimo de 24h 

laborables de trámite, ampliable con subsanaciones. 

• Horarios del personal: de 9 a 14h, de lunes a viernes.

• Debe planificarse este plazo mínimo. 

• NO EXISTE PERSONAL DE GUARDIAS PARA LAS 
EXPORTACIONES!

• Importante → trasmitírselo a los propietarios



CUMPLIR CONDICIONES 
SANITARIAS OBLIGATORIAS
• MICROCHIP →

 Antes de la vacuna de rabia. Dejar reflejada la fecha de lectura en ausencia 
de registro del chip en la AIAC o CSO que refleje la fecha de microchipado.

 Si el animal llega desde un 3er país y lleva al menos 4 meses en la UE, 
tiene que regularizar su situación.

• VACUNA DE RABIA 

 Colocada en la Unión Europea, con pegatina, sello, firma, nº de colegiado y 
fecha

 Colocada en un Certificado Sanitario Oficial de entrada, con firma y sello 
del veterinario oficial

• DOCUMENTACIÓN → Pasaporte, cartilla o CSO

SI NO CUMPLE → NO TRAMITAR 

CEXGAN!



CONSULTAR REQUISITOS PAIS 
DE DESTINO
• ANTES DE EMPEZAR CON EL TRÁMITE!

• Los países tienen requisitos muy diferentes entre ellos (También web del 
tercer país)

• Nota informativa + Verificar el certificado especifico 

• No encuentro información → correo electrónico isa_b.barcelona@correo.gob.es

SI NO CUMPLE → NO 

TRAMITAR CEXGAN!



Nota informativa Certificado



PASOS A LA HORA 
DE REALIZAR LA 
SOLICITUD 



TIPO DE CERTIFICADOS 
• LEGALIZACIÓN DE PASAPORTE 

• CERTIFICADO GÉNERICO → Mismos requisitos que la UE 

• CERTIFICADO ESPECÍFICO (ASE)  → Requisitos específicos que 
establece el país de destino. Muy diversos.

• NO INTERVENCION → No precisa de firma de veterinario oficial 

• DOBLE FIRMA → Por ejemplo Sudáfrica

Si el formulario no les permite poner le fecha de salida, indíquenlo en 
observaciones.



LEGALIZACIÓN DE 
PASAPORTE
• PAISES: Argentina, Chile, Rusia



GENÉRICOS
• Normalmente requisitos comunes a la UE (algunos añaden)

• Siempre CVS CHINACUBA



ASE (Acuerdo Sanitario de 
Exportación)
• Cada ASE es diferente para cada país

• Si no existe nota informativa, se extraerán los requisitos sanitarios 
del ASE

• Aquellos campos del estilo “se ha examinado al animal y se 
encuentra libre de tumoraciones…” o “la jaula ha sido 
desinfectada…” deben atestarse de forma literal en un CVS.

• Puede eximirse el CVS

 La información puede revisarse en la documentación 

 Existe un campo de examen en el formulario de la solicitud



NO INTERVENCIÓN
• MÉXICO:

 Cabina → no es necesario certificado 

 Bodega → grabar no intervención, anexo D para la aduana. Canadá: Igual 
que México, pero además:

• CANADÁ → diferencia entre comercial y no comercial en el mismo sentido 
que la UE. Eso significa que si el animal viaja solo, aunque no sea una 
transacción comercial, requiere un certificado distinto. En este caso, sería un 
genérico.



DOBLE FIRMA 



EJEMPLO CASOS ``MÁS 
EXIGENTES´´
• AUSTRALIA → Antes de iniciar el procedimiento y para ahorrar 

cuarentena (preparar con mucha antelación)

 Lectura de microchip 

 RNATT (Validación de la serología de rabia)

• UK → Hace diferenciación igual que la UE entre perro comercial y 
no comercial 

• JAPÓN → Requisitos específicos 

 Al menos 2 vacunas de la rabia inactivadas, aplicadas después de los 91 
días la primera y después de los 122 días la segunda.

 Deben viajar 180 días después de realizar la toma de muestras, o 
completar hasta los 180 días haciendo cuarentena en Japón. 



¿Y SI REGRESA?

• ANEXO II del 577/2013 → Determina las mascotas de qué países 
están exentas de realizar el test serológico. 

• Test serológico: 
 Laboratorio autorizado

 UE → toma muestras 30 días tras la primovacunación.
Si se lo ha hecho en el 3er país, la extracción 30d después de la vacunación 
y será valido 90 días después de la misma. 

 Microchip colocado antes de las vacunas y el test, vacuna de la rabia.

• A LOS 4 MESES DE ESTAR EN LA UE: DEBEN HACERSE 
PASAPORTE/cartilla Y DAR DE ALTA SU CHIP EN LA REIAC

• Histórico de vacunaciones: es recomendable que todas las vacunas 
desde la que da validez al test serológico hasta la actual figuren en el 
CSO. Incidir a los propietarios que regresen este aspecto.

¡Primovacunación!

-Vacunas colocadas por primera vez en la 

vida de un animal, ó

-Vacuna que se coloca después de haber 

roto la pauta vacunal establecida



IMPORTANCIA DEL CSO
• Cuando un animal se vacuna en un 3er país → solo son validas las vacunas 

del CSO 

• Necesario adjuntar CSO si es la última vacuna de rabia que tiene el animal

• Veterinario NO europeo no puede anotar vacunas en un pasaporte europeo

• NO SON VÁLIDAS CARTILLAS 

CASO: 

Animal viaja a menudo a Colombia presentan

- Un certificado de 2023 con vacuna el 10/01/2023 válida hasta 2024

- Un certificado de 2024 con una vacuna el 08/01/2024 válida hasta 2027

- No se rompe pauta vacunal 

- La serología está hecha en 11/10/2022 y en esta aparece que la ultima 

vacunación fue 09/09/2022



OTROS FACTORES 
A TENER EN 
CUENTA 



CERTIFICADOS POR VÍA 
ELECTRÓNICA 
• EEUU, Colombia, Japón 

• Para evitar que el propietario tenga que venir a la sede → CVS 
electrónico o físico con firma electrónica

• Se envía el certificado por email → importante indicar correctamente 
el email del propietario

Ej: JAPÓN



PERROS COMERCIALES

• Cambios de propietario

• Transacciones comerciales 

• Viajes gestionados por una agencia sin ir acompañados del 
propietario

• Módulo de mercados

ANIMAL COMERCIAL → Necesaria atestación de la 

Comunidad Autónoma de los puntos del ASE



ANIMALES EXÓTICOS 
• Cada vez más certificados específicos para este tipo de animales 

• Ante la ausencia de ASE o de nota informativa, se sigue el 
procedimiento habitual: la persona debe informarse de los requisitos 
con el tercer país, y en ausencia de comunicación e información, se 
eleva una consulta al MAPA





SUBSANACIONES MAS 
FRECUENTES
Pequeños detalles que, vistos a la primera, ahorran a todos 1 día de 
subsanaciones.

• No indica la sede donde va a recoger el original (BARCELONA). 
Bergara o aeropuerto.

• No aporta documentos con la vacuna original (cartilla/pasaporte o 
CSO de entrada) → TODAS LAS HOJAS

• El CSV no contiene todas las atestaciones que requiere el ASE.

• Aunque en CEXGAN aparece que se puede ir a Rusia con un ASE, 
este ASE contiene atestaciones imposibles de firmar, porque es un 
documento enfocado al comercio de animales de zoólogico. Por tanto, 
sólo pueden viajar con legalización, de pasaporte UE o ruso.



SUBSANACIONES 
FRECUENTES
• Erratas

• Hay que indicar la serología en el pasaporte

• Nombre del propietario de la solicitud diferente al del pasaporte 

• Fechas que no coinciden

• Errores al rellenar formulario

• Vacunas y antiparasitarios que no protegen frente a todo lo que exige 
el país

 Ejemplo: maxivac penta no protege contra parainfluenza (no vale para 
Colombia); STRONGHOLD PLUS no actúa frente a Echinococus



IMPORTANTE!!

• No siempre es necesario cartilla/pasaporte → se puede indicar en el 
CVS

• El veterinario que hace la solicitud es el que tiene que firmar el CVS 

• Prohibido certificar a futuro 

• No avisar al propietario de que puede venir a recoger el certificado 
hasta que no este emitido 

• Documentación en PDF y número no elevado de archivos 

• Fallos de CEXGAN 

• Ecuador y Australia siempre tiene que venir al aeropuerto



PREGUNTAS FRECUENTES
• Solicitudes cuyo ASE exige un plazo de 24h para el examen 

clínico

 Se debe grabar la solicitud con la antelación suficiente, sin agregar aún un 
CVS con firma y fecha (se puede agregar sólo con los datos). En las 24h 
antes, podrán agregar el definitivo. Así, se pueden hacer las subsanaciones 
convenientes si precisa algún cambio.

• Mascota cuya vacuna no ha cumplido el periodo de vigencia

 Si el país tercero exige ese periodo de vigencia, o si se va con un genérico 
(condiciones = a la UE), debe cumplirse ese periodo. 

 Para el resto de casos, se debe contar con un permiso expreso del 3er país 
para autorizar esta salida.



PREGUNTAS FRECUENTES
• ¿Qué adjunto a una subsanación?

 Adjunten sólo la documentación exigida, no aporten de nuevo toda la 
documentación.

• ¿Dónde pongo esta vacuna? Cartilla, pasaporte…
 En una legalización, aunque no es obligatorio, mejor colocarla en el 

pasaporte. Si el animal posee varios pasaportes, colóquela en el pasaporte 
que se vaya a legalizar preferiblemente. 

 Recomendamos evitar colocar tratamientos en una cartilla de un tercer 
país: haga cartilla o pasaporte europeo o CVS

• ¿Y si el veterinario del tercer país ha escrito en un 
pasaporte?
 Las vacunas colocadas en un tercer país no deben anotarse en un 

pasaporte europeo. Sólo serán válidas si aparecen en el CSO de entrada, y 
por sí solas carecen de validez.



Todos somos veterinarios, nuestro 
trabajo funciona mejor cuando 

cooperamos 



Y ahora vuestras preguntas…

¡MUCHAS GRACIAS POR LA ATENCIÓN!

Natalia Carabante


